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Caucasia Ant, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo Laboral  

Radicado:0515431120012023-0005600 

Decisión : Declara improcedente el recurso de reposición- Concede apelación-  
               ordena remisión expediente  
 

Presentado por la parte demandante y, dentro del término legal establecido para 

ello, el escrito contentivo del recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra de la sentencia de primera instancia, se tiene que el recurso de reposición 

por mandato legal no es procedente en contra de una sentencia, por tanto, el 

mismo será denegado en esta oportunidad.  

 

Sin embargo, como con la reposición se presenta en subsidio la apelación, recurso 

aquel que, si puede proponerse en contra de una sentencia; en consecuencia, por 

ser procedente, de conformidad con el artículo 321 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 323 de la misma codificación, se concede 

la apelación rogada en el efecto suspensivo. 

 

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Tribual 

Superior de Antioquia Sala Civil Familia, a fin que se desate la alzada aquí 

concedida, por ser de competencia del superior tal decisión.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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